
Declararon  la  emergencia
fitosanitaria en Mendoza por
la presencia de la Mosca del
Mediterráneo
11/03/2025

El  Servicio  Nacional  de  Sanidad  y  Calidad  Agroalimentaria
(SENASA) declaró la emergencia fitosanitaria en el distrito de
La  Arboleda,  departamento  de  Tupungato,  Mendoza,  tras  la
detección de la plaga Mosca de los Frutos, conocida como Mosca
del Mediterráneo.

La medida fue oficializada a través de la Resolución 154/2025,
publicada en el Boletín Oficial de la Nación.

La plaga fue identificada el pasado 28 de febrero en la zona,
lo que llevó a SENASA a establecer un área reglamentada con un
radio de 7,2 kilómetros desde el punto de detección.

Dentro de esta área, se implementarán estrictas tareas para
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evitar la propagación, incluyendo la recolección y destrucción
de  frutos  infestados,  la  aplicación  de  productos
fitosanitarios  medidas  autorizadas  y  la  inmovilización  del
traslado de frutas hospedantes sin previa autorización del
organismo.

aviso_322348Descarga

El Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria de Mendoza
(ISCAMEN) será el encargado de coordinar las acciones junto
con los productores de la región. Además, se autorizará, de
manera  excepcional  y  por  tiempo  limitado,  el  uso  de  los
principios activos Cipermetrina, Lambdacialotrina y Spinosad
para el control de la plaga.

La emergencia fitosanitaria tiene un fuerte impacto en la
actividad  frutícola  de  Mendoza,  ya  que  la  Mosca  del
Mediterráneo es una de las plagas más perjudiciales para la
producción. Su presencia puede generar restricciones en la
exportación, lo que obliga a tomar medidas inmediatas para
evitar mayores daños económicos.

SENASA advirtió que el incumplimiento de la normativa será
sancionado conforme a la Ley 27.233, que regula la sanidad
agroalimentaria  en  Argentina.  La  resolución  ya  entró  en
vigencia  y  se  espera  un  monitoreo  intensivo  en  la  zona
afectada para evaluar la evolución del brote.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/declararon-la-emergencia-fito
sanitaria-en-mendoza-por-la-presencia-de-la-mosca-del-
mediterraneo/
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